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FARMACIA DEL LAGO
Avda. de los Selknam 115
Tel. 2901 501211

El Municipio recuerda la vigencia de la ordenanza 2941/11 la cual prohíbe arrojar residuos 
en lugares no habilitados como espacios públicos y boulevards. Se solicita respetar los días 
de recolección de residuos voluminosos estipulados para cada barrio a fin de lograr una 
ciudad más limpia y ordenada.|  Pág. 5
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INICIAN POR 24 HORAS  
A LAS 9 HS  DE ESTE DÍA.

Juan Campos, fundador de JC Marketing, 
lanzó Flips, un modelo que propone 
simplificar la venta online eliminando 
intermediarios y comisiones excesivas en 
los marketplaces tradicionales. | Pág.  4

Una ciudad limpia y ordenada es responsabilidad de todos

Este martes 30 de diciembre vence el plazo de sesiones 
extraordinarias sin que la Legislatura haya aprobado el Presupuesto 
2026. La falta de acuerdos políticos y la ausencia de información 
completa sobre la ejecución fiscal consolidan un esquema que 
amplía la discrecionalidad del Poder Ejecutivo. | Pág. 2

Los fueguinos cerraron sus ciclos en Boca e 
Independiente con emotivas despedidas en 
redes sociales para dar un salto enorme en sus 
carreras: ambos viajarán a España para disputar 
la Liga Nacional de Fútbol Sala, considerada la 
más competitiva del mundo.| Pág.  9

Lautaro Yáñez y 
Nicolás Tumkiewicz

Un emprendedor 
argentino desafía a 
Mercado Libre

RIO GRANDE

El intendente Walter Vuoto recibió este lunes a Carolina Yutrovic, 
a quien designó recientemente como Secretaria de Planificación e 
Inversión Pública de la Municipalidad de Ushuaia. | Pág. 3
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Este martes 30 de di-
ciembre vence formal-
mente el período de se-
siones extraordinarias y 
la provincia de Tierra del 
Fuego cerrará el año legis-
lativo sin haber sanciona-
do la Ley de Presupuesto 
2026. La situación obliga al 
Poder Ejecutivo a iniciar el 
próximo ejercicio con un 
presupuesto reconducido, 
un mecanismo previsto 
por la normativa vigente, 
pero que reduce el control 
parlamentario y amplía el 
margen de decisión admi-
nistrativa del Gobierno.

El proyecto de Presu-
puesto 2026 fue remitido 
por el Ejecutivo dentro de 
los plazos constitucionales 
y presentado ante la Legis-
latura durante el segundo 
semestre del año. Sin em-
bargo, pese a su ingreso 
formal, el texto nunca lo-
gró completar el recorrido 
institucional mínimo: no 
obtuvo estado parlamen-
tario, no fue dictaminado 
en comisiones y jamás lle-
gó al recinto para su trata-
miento.

Durante noviembre, el 
Presupuesto volvió al cen-
tro del debate político. En 

Tierra del Fuego llegará a 2026 sin 
Presupuesto: vencen las extraordinarias y 
se impone el presupuesto reconducido
Este martes 30 de diciembre vence el plazo de sesiones extraordinarias sin que la Legislatura 
haya aprobado el Presupuesto 2026. La falta de acuerdos políticos y la ausencia de información 
completa sobre la ejecución fiscal consolidan un esquema que amplía la discrecionalidad del 
Poder Ejecutivo.

SIN PRESUPUESTO PROVINCIAL

ese marco, se planteó ex-
presamente la necesidad 
de habilitar su tratamien-
to formal en comisiones 
para evitar llegar al cierre 
del año sin una ley san-
cionada. No obstante, tras 
esa discusión se realiza-
ron al menos dos sesiones 
más sin avances, y el tema 
quedó definitivamente 
fuera de agenda.

El contraste con el año 
anterior es claro. En 2024, 
la Legislatura aprobó el 
Presupuesto provincial el 
12 de diciembre, lo que 
permitió al Ejecutivo co-
menzar el ejercicio si-
guiente con previsibilidad 

financiera y reglas claras 
para la ejecución del gas-
to. En esta oportunidad, 
ese esquema no se repitió.

Falta de acuerdos y una 
reconducción funcional

El desenlace actual se 
explica, principalmente, 
por la falta de acuerdos 
políticos en la Legislatura 
para ordenar la principal 
herramienta de planifica-
ción del Estado. Duran-
te buena parte del año, 
el Parlamento no logró 
consensos mínimos para 
avanzar con una agenda 
común, y el Presupuesto 
quedó atrapado en esa ló-
gica de bloqueo

Este escenario se da, 
además, con información 
parcial sobre la ejecución 
del Presupuesto 2025, en 
un contexto donde el défi-
cit acumulado ya duplica el 
monto originalmente pre-
visto. La ausencia de datos 
completos y actualizados 
no solo dificulta el debate 
legislativo, sino que debili-
ta las condiciones para un 
control efectivo del gasto 
público.

En ese marco, no puede 
descartarse que la falta de 
definiciones haya resulta-
do funcional a un esquema 
de presupuesto recondu-
cido, una modalidad que 
otorga al Poder Ejecutivo 
mayor discrecionalidad 
para reasignar partidas y 
ejecutar recursos sin una 
ley aprobada por el Parla-
mento.

Con el cierre de las ex-
traordinarias sin Presu-
puesto sancionado, la 
Legislatura deja al Eje-
cutivo un mayor margen 
de maniobra para 2026 
y posterga, una vez más, 
el debate de fondo sobre 
planificación, control y 
previsibilidad fiscal en la 
provincia.
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La decisión se da en el 
marco de las facultades 
otorgadas por el Concejo 
Deliberante, que habilitan 
al Ejecutivo a realizar ade-
cuaciones en la estructura 
municipal para fortalecer 
áreas estratégicas de ges-
tión, en un contexto nacio-
nal complejo, marcado por 
una fuerte restricción de 
recursos y una detracción 
de fondos hacia los munici-
pios.

Carolina Yutrovic cuenta 
con una amplia y destaca-
da trayectoria en la gestión 
pública. Entre 2016 y 2019 
se desempeñó como Subse-
cretaria de Administración 
de Planificación e Inversión 
Pública, y posteriormente 
fue Diputada Nacional en 
dos períodos consecutivos 
(2019–2021 y 2021–2025), 
en representación de Unión 
por la Patria.

Durante la década del 
’90 tuvo una activa par-

Vuoto nombró a Carolina Yutrovic como 
secretaria de planificación e inversión pública

GABINETE EN USHUAIA

El intendente Walter Vuoto recibió este lunes a Carolina Yutrovic, a quien designó recientemente 
como Secretaria de Planificación e Inversión Pública de la Municipalidad de Ushuaia.

ticipación gremial en la 
Unión Obrera Metalúrgi-
ca (UOM), con un rol re-
levante en la defensa de la 
Ley 19.640 y de la industria 
fueguina.

En el ámbito provincial, 
entre 2007 y 2015, ocupó 
cargos de responsabili-
dad como Subsecretaria 
de Trabajo, Ministra de 
Trabajo y Ministra de In-
dustria de la Provincia, 
consolidando una sólida 
experiencia en políticas 
públicas vinculadas al em-
pleo, la producción y el 
desarrollo.

El intendente Vuoto 
destacó la importancia de 

sumar experiencia y ca-
pacidad de gestión para 
afrontar los desafíos ac-
tuales, valorando el traba-
jo que se viene realizando 
en el área de Planificación 
e Inversión Pública y re-
marcando la necesidad de 
optimizar recursos y soste-
ner la ejecución de obras y 

proyectos estratégicos para 
la ciudad.

Por su parte, Yutrovic 
agradeció la convocatoria y 
señaló que “es una respon-
sabilidad muy importante 
acompañar al intendente 
en esta etapa de la gestión, 
en un contexto nacional 
muy difícil para los munici-
pios”. En ese sentido, afir-
mó que “hay un trabajo pre-
vio muy valioso realizado 
por los equipos técnicos, y 
la idea es aportar experien-
cia para fortalecer la plani-
ficación, priorizar obras y 
seguir pensando la Ushuaia 
de los próximos años”.
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En un contexto de alta 
competencia y concentra-
ción en el comercio elec-
trónico, un emprendedor 
argentino decidió ir a con-
tramano de los grandes ju-
gadores del sector. Se trata 
de Juan Campos, fundador 
de la agencia JC Marketing, 
quien lanzó Flips, una plata-
forma nacional de compra y 
reventa que busca competir 
con los marketplaces tradi-
cionales, encabezados por 
Mercado Libre.

La propuesta de Flips 
parte de una premisa clara: 
reducir la complejidad y los 
costos que enfrentan quie-
nes venden productos onli-
ne. A diferencia del modelo 
clásico, donde los usuarios 
publican, gestionan envíos, 
cobran y asumen riesgos, 
la plataforma actúa como 
comprador directo. Es decir, 
Flips adquiere los produc-
tos, define el precio y luego 

NEGOCIOS DIGITALES

Juan Campos, fundador de JC Marketing, lanzó Flips, un modelo que propone simplificar la venta 
online eliminando intermediarios y comisiones excesivas en los marketplaces tradicionales.

se encarga de la reventa, 
eliminando intermediarios 
y procesos que suelen des-
alentar a pequeños vende-
dores.

Según explicó Campos, 
la idea surgió a partir de su 
experiencia en marketing 
digital y comercio electró-
nico. “Muchos usuarios se 
quejan de las comisiones, 
las demoras en los cobros 
y la falta de previsibilidad. 
Detectamos una oportuni-
dad para simplificar todo 
el proceso”, señaló el em-
prendedor en declaracio-
nes recientes.

El modelo apunta tan-
to a particulares como a 
empresas que necesitan 
liquidez inmediata o bus-
can desprenderse de stock 
sin enfrentar la burocracia 
de los marketplaces. Flips 
analiza los productos, ofre-
ce una cotización y, una 
vez aceptada, concreta la 

compra de manera directa. 
Luego, la empresa asume 
el riesgo comercial.

El proyecto demandó 
una inversión inicial cer-
cana a los 500 mil dólares y 
tiene como objetivo alcan-
zar una facturación de un 
millón de dólares en su pri-
mer año de operación. La 
plataforma comenzó en-

Un emprendedor desafía a Mercado Libre con 
una nueva plataforma de compra y reventa

focándose en productos de 
alta rotación, aunque planea 
ampliar su catálogo a nuevas 
categorías.

En un mercado dominado 
por grandes jugadores regio-
nales, el desafío no es menor. 
Sin embargo, Campos sos-
tiene que hay espacio para 
modelos alternativos. “No 
buscamos reemplazar a los 
marketplaces, sino ofrecer 
una solución distinta para 
quienes hoy no se sienten 
cómodos con ese sistema”, 
explicó.

La aparición de propues-
tas como Flips refleja un fe-
nómeno más amplio dentro 
del ecosistema emprende-
dor argentino: la búsqueda 
de nichos específicos y mo-
delos más eficientes en un 
escenario económico com-
plejo. En ese camino, la in-
novación y la diferenciación 
se convierten en claves para 
competir incluso frente a gi-
gantes consolidados.
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Los recorridos serán de 
lunes a sábado, a saber: 

Los lunes se desarrolla-
rán en Bº Las Barrancas; 
Bº Altos de la Estancia; Ba-
rrio Norte; Bº Policial; Bº Ex 
YPF; Bº San Martín Norte; 
Bº Mutual; Bº Buena Vista; 
Bº CGT; Bº Chacra IV; Bº 
Profesional. Los días mar-
tes se llevará a cabo en Bº 
San Martín; Bº Aeropuerto; 
Bº Camioneros; Bº Los Ála-
mos; Bº Mirador; Bº UOM 
Austral; Bº Argentino; Bº 
Danés y Bichop; Sector 
comprendido entre Islas 

Una ciudad limpia y ordenada es 
responsabilidad de todos
El Municipio recuerda la vigencia de la ordenanza 2941/11 la cual prohíbe arrojar residuos en lugares 
no habilitados como espacios públicos y boulevards. Se solicita respetar los días de recolección 
de residuos voluminosos estipulados para cada barrio a fin de lograr una ciudad más limpia y 
ordenada.

Malvinas, Einstein, Thor-
ne y Obligado. 

Los miércoles será en 
Bº Vapor Amedeo; Bº Los 
Cisnes; Bº UOM (circun.); 
Bº De Las Aves; Bº Chacra 
IX; Bº Bicentenario; Bº Ai-
res del Sur; Bº Malvinas 
Argentinas; Bº Los Fuegui-
nos; Bº 15 de Octubre; Bº 
Ex CAP; Bº Las Pioneras; 
Bº Costa del Mar. Los días 
jueves recorrerán el sec-
tor comprendido entre las 
calles 9 de Julio, Antuna, 
Cámpora; 17 de Octubre, 
Ricardo Rojas a Güemes; 

El Bº AGP y calles Juan 
José Paso a Einstein y Mal-
vinas a Sarmiento (Parque 
Industrial).

En tanto el viernes, será 
en Bº Arraigo Sur; Bº La 
Esperanza; Bº Miramar; Bº 
Austral; Bº Reconquista; Bº 
Aeroposta; Bº Cabo Peña; 
Bº Ecológico. Finalmente, 
el sábado, se recorrerá el 
Bº 10 de Noviembre; Bº El 
Milagro; Bº Fuerza Unida; 
Bº Unido; Bº Provincias 
Unidas; Bº 22 de Julio; Bº 
Héroes de Malvinas; Bº 
Bet-el; Sector compren-

dido entre Islas Malvinas, 
Obligado, Thorne y Av. San 
Martín; Sector comprendi-
do entre Thorne, Einstein, 
Sarmiento, Cámpora, Altu-
na, 9 de Julio y Güemes. 

Ante consultas y/o de-
nuncias, se encuentra dis-
ponible la línea 147 de Aten-
ción Ciudadana desde las 6 
hasta las 00 horas.

Se insta a la comunidad 
a ser responsable y trabajar 
juntos en pos de mantener 
nuestra ciudad limpia y sa-
ludable.
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Las últimas encuestas 
nacionales vuelven a con-
firmar una tendencia que 
atraviesa a toda la política 
argentina: la oposición ca-
rece de un liderazgo claro y 
homogéneo, pero comien-
zan a destacarse algunas 
figuras con mejor imagen 
pública que el promedio. 
En ese escenario, dos diri-
gentes provenientes de es-
pacios políticos diferentes 
aparecen bien posiciona-
dos: Axel Kicillof, referente 
del kirchnerismo, y Maxi-
miliano Pullaro, una de las 
principales figuras del ra-
dicalismo.

De acuerdo con un pro-

Un promedio de siete encuestas nacionales ubica a Axel Kicillof y Maximiliano Pullaro como dos de 
los dirigentes opositores mejor posicionados en imagen positiva, aunque desde espacios políticos 
distintos y sin un liderazgo opositor unificado.

ESCENARIO POLÍTICO

medio de siete sondeos 
nacionales, Kicillof enca-
beza el ranking de imagen 
positiva entre dirigentes 
opositores con un 34,2%. 
Su figura se mantiene 
como la más competitiva 
dentro del peronismo no 
oficialista, aunque con un 
alcance todavía concen-
trado en la provincia de 
Buenos Aires y con nive-
les de rechazo elevados a 
nivel nacional.

En paralelo, el goberna-
dor de Santa Fe, Maximi-
liano Pullaro, alcanza un 
23% de imagen positiva, 
ubicándose entre los di-
rigentes mejor valorados 

Kicillof y Pullaro, los opositores con mejor 
imagen en un escenario fragmentado

fuera del peronismo. Su 
posicionamiento lo con-
vierte en uno de los refe-
rentes más visibles del ra-
dicalismo y de los sectores 
que buscan construir una 
alternativa opositora des-
de el interior del país, con 
un perfil de gestión y ale-
jamiento de la confronta-
ción nacional.

El contraste entre am-
bos dirigentes refleja la 
diversidad interna de la 
oposición. Mientras Ki-
cillof representa la conti-
nuidad del liderazgo kir-
chnerista y conserva un 
núcleo duro de apoyo, Pu-
llaro encarna una renova-
ción dentro del radicalis-
mo, con una imagen más 
ligada a la administración 
provincial y a la seguri-
dad, temas sensibles para 
el electorado.

El ranking también in-
cluye a otras figuras re-
levantes. Mauricio Macri 
aparece con un 30,8% de 

imagen positiva, seguido 
por Cristina Fernández de 
Kirchner con un 29,4%. 
Más atrás se ubican Jorge 
Macri con el 23,5% y Sergio 
Massa, quien cierra la lista 
con un 18,7%, afectado por 
el desgaste de su paso por 
el Ministerio de Economía.

Más allá de los nombres, 
el dato central es que nin-
guno de los dirigentes su-
pera ampliamente el 35% 
de imagen positiva. Esto 
confirma un clima de es-
cepticismo generalizado y 
una oposición fragmenta-
da, donde conviven lide-
razgos de distintos espacios 
sin una figura que logre sin-
tetizar un proyecto común.

En ese contexto, Kicillof 
y Pullaro emergen como 
dos referencias relevantes 
desde tradiciones políticas 
distintas, pero aún lejos de 
consolidar una conduc-
ción opositora capaz de 
disputar con claridad el es-
cenario nacional.
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La Fundación Innova-
ción Fueguina (FINNOVA) 
presentó una nueva edi-
ción de El Faro, su informe 
de análisis económico, con 
foco en la estructura tribu-
taria de Tierra del Fuego 
y el comportamiento del 
impuesto a los Ingresos 
Brutos (IIBB). El estudio 
reconstruye casi dos dé-
cadas de datos y aporta un 
elemento clave para el de-
bate fiscal: el efecto indi-
recto que tiene el impuesto 
cuando se propaga a lo lar-
go de las cadenas produc-
tivas.

Según el informe, la pre-
sión fiscal provincial —me-
dida como la recaudación 
propia sobre el Producto 
Bruto Geográfico— atrave-
só dos etapas bien diferen-
ciadas. Entre 2005 y 2012 
se registró una tendencia 
descendente, mientras que 
a partir de 2013 comenzó 
un ciclo de crecimiento 
que llevó la presión fiscal 
al 13,2% del PBG en 2023, 
con un pico excepcional en 
2022. Esta dinámica estuvo 
explicada principalmente 
por los ingresos tributarios 
y no tributarios.

En la composición de los 
recursos, FINNOVA desta-
ca un cambio estructural: 
las regalías hidrocarbu-
ríferas perdieron peso de 
forma sostenida, mientras 
que crecieron los deno-
minados “otros ingresos”, 
como tasas, multas y de-

rechos. Este corrimiento 
refleja una menor depen-
dencia de recursos vincu-
lados a la actividad hidro-
carburífera y un mayor 
peso de la recaudación 
propia no tradicional.

Ingresos Brutos conti-
núa siendo el principal 
impuesto provincial, aun-
que con una particulari-
dad relevante. Mientras 
que a nivel nacional este 
tributo concentra más del 
80% de la recaudación 
provincial, en Tierra del 
Fuego su participación 
viene cayendo desde 2017. 
En 2024 explicó el 51% de 
la recaudación propia, el 
nivel de dependencia más 
bajo entre las provincias.

Esta evolución está aso-
ciada a una reducción 
sostenida de la alícuota 
efectiva promedio. Tie-
rra del Fuego consolidó 
la alícuota más baja del 
país, incluso siendo uno 
de los distritos con mayor 
PBG per cápita. En sec-
tores como turismo e in-

Impuestos en Tierra del Fuego: la presión 
fiscal volvió a subir y el impacto de 
Ingresos Brutos supera la alícuota formal
Un nuevo informe de la Fundación Innovación Fueguina (FINNOVA) analiza la evolución de la 
presión fiscal entre 2005 y 2023, el rol central de Ingresos Brutos y cómo los encadenamientos 
productivos amplifican su impacto sobre precios, costos y recaudación efectiva en la economía 
fueguina.

ECONOMÍA PROVINCIAL

dustria manufacturera, la 
carga tributaria se ubica 
por debajo del promedio 
nacional, mientras que en 
petróleo y gas resulta más 
elevada.

El aporte central del in-
forme es la medición de 
los efectos indirectos del 

impuesto. Al considerar los 
encadenamientos produc-
tivos, la recaudación efec-
tiva resulta mayor que la 
que surge de las alícuotas 
teóricas. Además, el estu-
dio estima que el traslado 
total a precios alcanzaría 
en promedio el 4,6%, con 
mayor impacto en el sector 
servicios. Comunicaciones 
y energía aparecen como 
nodos clave en la propaga-
ción de costos al resto de la 
economía.

Fuente: Fundación In-
novación Fueguina (FIN-
NOVA), El Faro.

Para más información: 
FINNOVA – Fundación In-
novación Fueguina.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/25 
OBRA: “REPARACIÓN DE CALLE, 
BACHEO Y DESAGÜE PLUVIAL”

OBJETO: El Municipio de Tolhuin, a través de la Secretaria de Planificación y 
Desarrollo Urbano, llama a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/25 para la ejecución de la OBRA: 
“REPARACIÓN DE CALLE, BACHEO Y DESAGÜE PLUVIAL”

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 44/100 ($ 92.321.481,44).

COSTO DEL PLIEGO: PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00)

LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS: MESA DE ENTRADAS DEL MUNICIPIO 
DE TOLHUIN, DOMICILIO: LUCAS BRIDGES N°327 – (9412) TOLHUIN

HORARIO RECEPCION DE LAS OFERTAS: HASTA LAS 11:45 HS. DEL DÍA 23 DE 
ENERO DEL AÑO 2026, EN MESA DE ENTRADAS DEL MUNICIPIO DE TOLHUIN CON 
DOMICILIO EN CALLE LUCAS BRIDGES N°327. TOLHUIN (9412)

APERTURA DE SOBRES: SECRETARIA DE PRODUCCION – CALLE SANTIAGO 
RUPATINI N° 51 - TOLHUIN (9412) - EL DIA 23 DE ENERO  DEL AÑO 2026, A LAS 12:00HS.

 

CONSULTA DE PLIEGOS: Correo Electrónico: spydu.tolhuin.licitaciones@gmail.com

mailto:spydu.tolhuin.licitaciones@gmail.com
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La Justicia de Río Grande 
resolvió otorgar la excarce-
lación a los padres del bebé 
que resultó gravemente he-
rido en un incendio ocu-
rrido días atrás en una vi-
vienda de la Margen Sur. La 
medida fue dispuesta luego 
de que ambos prestaran de-
claración indagatoria ante 
la jueza interviniente, aun-
que continúan imputados y 
la causa penal sigue su cur-
so.

El hecho tuvo lugar en un 
domicilio particular, donde 

INVESTIGACIÓN JUDICIAL EN RÍO GRANDE

Tras declarar ante la Justicia, los padres del bebé que sufrió quemaduras en un incendio doméstico 
recuperaron la libertad. La causa penal continúa en trámite mientras se investigan las circunstancias 
del hecho.

el menor, de pocos meses 
de vida, sufrió lesiones a 
raíz de un foco ígneo que 
se habría originado de ma-
nera accidental. Desde un 
primer momento, el caso 
generó conmoción en la 
comunidad y motivó la in-
tervención de personal po-
licial, bomberos y profesio-
nales de la salud.

De acuerdo a la informa-
ción judicial, los padres re-
cuperaron la libertad bajo 
ciertas condiciones, entre 
ellas restricciones de con-

Excarcelaron a los padres del bebé 
herido en la Margen Sur

tacto con testigos y con una 
adolescente integrante del 
grupo familiar, a fin de pre-
servar el normal desarrollo 
de la investigación y garanti-
zar la protección de los me-
nores involucrados.

Durante su declaración, 
los imputados brindaron su 
versión de los hechos y expli-
caron las circunstancias en 
las que se produjo el incen-
dio. La Fiscalía continúa re-
uniendo pruebas para deter-
minar si existió algún tipo de 
responsabilidad penal o ne-
gligencia, y no se descartan 
nuevas medidas procesales 
en los próximos días.

En tanto, el bebé permane-

ce internado bajo atención 
médica especializada, con 
seguimiento permanen-
te de su evolución. Desde 
el ámbito judicial se re-
marcó la importancia de 
resguardar su identidad y 
la de su entorno familiar, 
priorizando el interés su-
perior del niño.

La causa sigue abierta 
y se aguardan peritajes 
técnicos y testimoniales 
que permitan esclare-
cer con precisión cómo 
se originó el incendio y 
si corresponde avanzar 
con una imputación for-
mal o un eventual sobre-
seimiento.
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Después de un 2025 muy 
positivo, los dos jugadores 
fueguinos vivirán su prime-
ra experiencia en el exigente 
Futsal español.

Lautaro Yáñez protagoni-
zó un año de consolidación 
en Boca Juniors. Terminó la 
temporada con la clasifica-
ción a la Copa Libertadores 
2026 y sumó otro logro in-
ternacional al consagrarse 
campeón de la Liga Evolu-
ción con la Selección Argen-
tina.

Su gran nivel lo llevó al 
Viña Albali Valdepeñas, 
donde compartirá plantel 
con Rodrigo Álvarez, otra 
de las figuras que pasó por 
Boca.

El conjunto español reali-
zó una sólida primera ronda 
en la LNFS: finalizó 8° y se 
metió en la Copa de España, 
donde enfrentará a ElPozo 
Murcia, líder del torneo in-
vernal.

Para Nicolás Tumkiewicz, 

RIO GRANDE COPANDO EUROPA

Los fueguinos cerraron sus ciclos en Boca e Independiente con emotivas despedidas en redes 
sociales para dar un salto enorme en sus carreras: ambos viajarán a España para disputar la Liga 
Nacional de Fútbol Sala, considerada la más competitiva del mundo.

2025 fue el año del regreso 
pleno después de una le-
sión que lo tuvo alejado de 
las canchas por varios me-
ses.

Comenzó la tempora-
da en Peñarol de Uruguay, 
donde bajo la conducción 
de Facundo Rusica se con-
sagró campeón de la Copa 
Libertadores con actua-
ciones de gran nivel. En el 
segundo semestre se incor-
poró a Independiente, club 
con el que volvió a coronar-
se: esta vez con la Copa de 
Oro, el primer título oficial 
de la institución en futsal.

Ahora, el “Pingüino” ves-
tirá la camiseta del Ribera 
Navarra, elenco que cerró 
la primera parte del cam-
peonato en el último pues-
to y que buscará remontar 
en la segunda fase para evi-
tar el descenso.

Con estas incorporacio-
nes, Yáñez y Tumkiewicz 
se sumarán a Tomás Pes-

Lautaro Yáñez y Nicolás Tumkiewicz 

cio, quien ya compite en la 
LNFS defendiendo los co-
lores del Córdoba Patrimo-
nio de la Humanidad, diri-
gido por Emanuel Santoro. 
El equipo cordobés quedó 
a un paso de clasificar a la 
Copa de España.

La vuelta a la competen-

cia tras el receso invernal 
será los días 6 y 7 de enero 
donde Valdepeñas jugará en 
casa ante el Osasuna Magna 
y Ribera Navarra recibirá 
al Córdoba. Para esa fecha, 
ambos jugadores estarían 
en condiciones de hacer sus 
presentaciones.
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A más de un mes de su internación, el piloto Martín Thompson permanece en una clínica de la ciudad 
de La Plata, donde recibe atención médica integral. Su familia confirmó avances sostenidos y destacó 
el acompañamiento profesional y solidario que atraviesa este proceso.

Martín Thompson continúa su recuperación en una 
clínica de La Plata: evolución lenta pero favorable

RECUPERACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO

A más de un mes de su 
ingreso a un centro de 
salud, el piloto Martín 
Thompson continúa su 
proceso de recuperación 
en una clínica especiali-
zada de la ciudad de La 
Plata, provincia de Bue-
nos Aires. Así lo informó 
su familia a través de un 
comunicado difundido 
en las últimas horas, en el 
que señalaron que, si bien 
la evolución es lenta, los 
avances registrados son 
seguros y significativos.

Según detallaron, 
Thompson recibe aten-
ción diaria de un equipo 
interdisciplinario confor-
mado por kinesiólogos, 
fonoaudiólogos y médicos 
clínicos, quienes traba-
jan de manera coordina-
da para acompañar cada 
etapa del tratamiento. El 
abordaje integral apun-
ta a consolidar progresos 
físicos y funcionales, en 
un proceso que requiere 
tiempo, constancia y se-
guimiento permanente.

Durante este período, 

el piloto se encuentra 
acompañado de manera 
constante por su entorno 
más cercano. Su mamá, 
su hermana Alejandra, 
su hijo, su pareja y otros 
familiares han estado 
presentes brindándole 
contención emocional, 
un aspecto considerado 
clave en este tipo de re-
cuperaciones prolonga-
das. Desde la familia re-
marcaron la importancia 
del apoyo afectivo y el 
acompañamiento coti-
diano para atravesar esta 
etapa.

En el comunicado tam-
bién se destacó un ges-
to solidario proveniente 
del ámbito deportivo. Un 
total de 26 tripulaciones 
chilenas que participa-
ron del Gran Premio de 
la Hermandad decidie-
ron donar parte del rein-
tegro correspondiente a 
la inscripción de la com-
petencia, con el objetivo 
de colaborar con los gas-
tos derivados de la recu-
peración de Thompson. 

El aporte solidario superó 
los 7,9 millones de pesos, 
un gesto que fue profun-
damente agradecido por 
la familia.

Por el momento, se pre-
vé que Martín Thompson 
continúe con su trata-
miento en la clínica de La 
Plata al menos hasta fines 
del mes de febrero. Du-
rante ese tiempo seguirá 
bajo el cuidado de pro-

fesionales especializados, 
evaluando de manera 
permanente su evolución 
y los pasos a seguir en el 
proceso de rehabilitación.

Desde su entorno seña-
laron que el camino aún 
es largo, pero se mantie-
nen esperanzados, valo-
rando cada avance y el 
acompañamiento recibi-
do tanto a nivel médico 
como humano.
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El Presidente defendió la nueva norma aprobada por el Congreso y aseguró que devolverá “la presunción 
de inocencia” a los contribuyentes, con el objetivo de incentivar el uso de ahorros y fortalecer la 
economía formal.

Milei celebró la Ley de Inocencia Fiscal y prometió 
menos controles sobre los gastos

ECONOMÍA

Javier Milei celebró la 
sanción de la Ley de Ino-
cencia Fiscal y afirmó 
que la nueva normativa 
marcará un cambio pro-
fundo en la relación entre 
el Estado y los contribu-
yentes. Según explicó, el 
espíritu de la ley apunta 
a revertir lo que calificó 
como una práctica histó-
rica del fisco argentino: 
tratar a los ciudadanos 
como culpables hasta 
que demuestren lo con-
trario.

En declaraciones pú-
blicas y entrevistas ra-
diales, Milei sostuvo que, 
a partir de la entrada en 
vigencia de la norma, 
quienes adhieran al régi-
men podrán utilizar sus 
recursos sin los controles 
tradicionales sobre las 
variaciones patrimonia-
les. “Ahora usted va a po-
der gastar todo lo que se 
le dé la gana y nadie lo va 
a controlar”, expresó el 
mandatario, al ejemplifi-
car el alcance del nuevo 
esquema fiscal.

La Ley de Inocencia 
Fiscal fue aprobada jun-
to con otras iniciativas 
económicas impulsadas 
por el oficialismo y bus-
ca modificar los crite-
rios de fiscalización tri-
butaria. De acuerdo con 
el Gobierno, el objetivo 
central es devolver “la li-
bertad y la presunción de 
inocencia” a los contri-
buyentes, al tiempo que 
se promueve la incorpo-
ración de ahorros que 
hoy se encuentran fuera 

del sistema formal.
Desde el Ejecutivo 

explican que la nor-
ma apunta a generar un 
marco de mayor previsi-
bilidad y confianza, con 
la expectativa de que los 
fondos no declarados 
comiencen a volcarse al 
consumo, la inversión 
y el mercado de capita-
les. En esa línea, Milei 
remarcó que la medida 
podría contribuir a dina-
mizar la actividad econó-
mica y fortalecer la for-
malización, sin recurrir a 
aumentos de impuestos 
ni a esquemas de con-
trol que, según su visión, 
desalientan la iniciativa 
privada.

El Presidente también 
enmarcó la ley dentro 
de su proyecto más am-
plio de reformas estruc-
turales. Reiteró que su 
objetivo es convertir a 
la Argentina en “el país 
más libre del mundo”, 
con políticas basadas en 
el respeto a la propiedad 
privada, la libertad indi-
vidual y la vida. En ese 

sentido, consideró que la 
Ley de Inocencia Fiscal 
representa un “hito” en 
el cambio de paradigma 
económico que impulsa 
su gestión.

La iniciativa, sin em-
bargo, genera debate en-
tre especialistas y secto-
res de la oposición, que 
advierten sobre los ries-

gos de relajar los contro-
les fiscales y su impac-
to en la recaudación y la 
equidad tributaria. Mien-
tras tanto, el Gobierno 
apuesta a que el nuevo 
marco incentive la con-
fianza y marque el inicio 
de una nueva etapa en la 
relación entre el Estado y 
los contribuyentes.
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Chile y Canadá avanzan 
en la planificación de una 
misión científica conjunta 
a la Antártica programada 
para la primavera de 2026, 
iniciativa que refuerza la 
cooperación bilateral en 
investigación polar y con-
solida el rol estratégico de 
Punta Arenas como prin-
cipal puerta de entrada al 
continente blanco.

El anuncio fue confir-
mado tras reuniones en-
tre autoridades de la Ar-
mada de Chile y la Royal 
Canadian Navy, encabe-
zadas por el vicealmirante 

Chile y Canadá proyectan misión científica conjunta a la 
Antártica en 2026
La iniciativa contempla el uso del rompehielos Almirante Viel y posiciona a Punta Arenas como 
plataforma clave para la investigación polar y la cooperación científica internacional.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL EXTREMO SUR

Angus Topshee, coman-
dante de la marina cana-
diense. El proyecto con-
templa que científicos de 
ambos países participen 
en una campaña de in-
vestigación a bordo del 
rompehielos chileno Al-
mirante Viel, actualmen-
te el más moderno de su 
tipo en Sudamérica.

La expedición tendrá 
como eje principal el 
estudio de fenómenos 
asociados al cambio cli-
mático, oceanografía, 
glaciología y otras áreas 
científicas vinculadas al 

ecosistema antártico. 
Según se indicó, la cola-
boración permitiría opti-
mizar recursos logísticos 
y humanos, además de 
fortalecer el intercambio 
de conocimiento entre 
ambas naciones en un 
territorio clave para la 
ciencia global.

Uno de los aspectos 
centrales del plan es el 
uso de Punta Arenas 
como base logística para 
el despliegue de la mi-
sión. La capital regional 
de Magallanes ha con-
solidado en los últimos 
años su posición como 
nodo antártico interna-
cional, gracias a su in-
fraestructura portuaria, 
aeroportuaria y a la pre-
sencia de instituciones 
científicas, militares y 
académicas vinculadas a 
la investigación polar.

Desde el ámbito chile-
no, la iniciativa se alinea 
con la Política Antártica 
Nacional, que promue-
ve la cooperación inter-
nacional, el desarrollo 
científico y la proyección 
del país como actor rele-
vante en el Sistema del 

Tratado Antártico. En ese 
contexto, el rompehielos 
Almirante Viel cumple un 
rol estratégico, al permi-
tir operaciones científicas 
complejas en zonas de 
alta exigencia operativa.

Para Canadá, el trabajo 
conjunto con Chile repre-
senta una oportunidad 
para ampliar su presencia 
científica en el hemisferio 
sur y fortalecer vínculos 
con un país que cuenta 
con una extensa trayecto-
ria logística y diplomática 
en la Antártica.

Si bien la misión aún 
se encuentra en etapa de 
planificación, ambas par-
tes manifestaron su in-
terés en avanzar durante 
2025 en los aspectos téc-
nicos, científicos y opera-
tivos necesarios para con-
cretar la expedición. De 
concretarse, la campaña 
marcaría un nuevo hito 
en la cooperación polar 
y reafirmaría el protago-
nismo de Magallanes en 
la investigación científica 
antártica. 

Fuente (El Pingüino)
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El Banco Central de 
la República Argentina 
(BCRA) oficializó una nor-
mativa que obliga a los 
bancos a aceptar billetes 
de dólar deteriorados, an-
tiguos o en mal estado —
conocidos popularmen-
te como “dólares bajo el 
colchón”— sin exigir a los 
depositantes una decla-
ración adicional sobre su 
origen. La medida apun-
ta a facilitar el ingreso de 
esas divisas al sistema fi-
nanciero formal y a nor-
malizar su circulación.

La disposición alcanza 
a billetes de dólar con-
siderados “cara chica”, 
manchados, rotos o con 
desgaste por el paso del 
tiempo, siempre que sean 
auténticos y cumplan con 
los criterios de validación 
establecidos por las enti-
dades financieras. Según 
fuentes oficiales, el obje-
tivo central es reducir las 

Los bancos deberán aceptar dólares deteriorados y antiguos
SISTEMA FINANCIERO

El Banco Central oficializó la obligación para las entidades financieras de recibir billetes de dólar viejos, 
manchados o dañados sin exigir una declaración adicional de origen. La medida busca incorporar al 
sistema formal divisas que hoy están fuera del circuito.

barreras operativas que 
hasta ahora dificultaban 
la aceptación de este tipo 
de billetes en bancos y 
casas financieras.

Desde el BCRA explica-
ron que los dólares reci-
bidos serán enviados al 
exterior para su recam-
bio por billetes nuevos, a 
través de los mecanismos 
habituales con el sistema 
financiero estadouni-
dense. De este modo, las 
entidades no asumirán 
el costo del reemplazo, 
lo que elimina uno de los 
principales motivos por 
los que históricamente 
rechazaban este tipo de 
billetes o aplicaban co-
misiones adicionales.

La normativa se en-
marca en una estrategia 
más amplia para fortale-
cer las reservas y promo-
ver la formalización de 
ahorros en moneda ex-
tranjera que permanecen 

fuera del circuito ban-
cario. Estimaciones pri-
vadas coinciden en que 
una parte significativa de 
los dólares en manos de 
los argentinos se mantie-
ne en efectivo, fuera del 
sistema financiero, en 
muchos casos por des-
confianza o por las difi-
cultades para operar con 
billetes antiguos.

Desde el Banco Cen-
tral remarcaron que la 
medida no implica un 
blanqueo ni modifica 
los controles antilavado 
vigentes. Los depósitos 
en dólares continuarán 
sujetos a las normas de 
prevención de lavado de 
activos y financiamiento 
del terrorismo, pero no 
se requerirá una justifi-
cación extra únicamente 
por el estado físico del 
billete.

En el sistema finan-
ciero señalaron que la 

implementación será gra-
dual y que cada banco de-
berá adaptar sus procedi-
mientos internos para la 
recepción y clasificación 
de los billetes. No obstan-
te, al tratarse de una obli-
gación regulatoria, las en-
tidades deberán aceptar 
los dólares que cumplan 
con los requisitos de au-
tenticidad.

La decisión busca dar 
una respuesta a un recla-
mo recurrente de ahorris-
tas y comerciantes, que 
durante años enfrentaron 
rechazos o descuentos al 
intentar operar con bille-
tes de dólar antiguos. Con 
esta medida, el Gobierno 
apunta a reducir distorsio-
nes, mejorar la confianza 
en el sistema financiero y 
facilitar la incorporación 
de divisas al circuito for-
mal sin trámites adiciona-
les.
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 En sesión del Senado de 
la Nación se sancionó con 
amplia mayoría la Ley de 
Presupuesto para el próxi-
mo año, que plantea como 
eje principal la gestión de 
recursos nacionales con 
responsabilidad, previen-
do superávit, eficiencia y 
transparencia en la asigna-
ción de fondos para las dis-
tintas áreas.

El Senador Agustín Coto 
apuntó que “sin equilibrio 
fiscal, el país no crece”, y 
remarcó que “desde La Li-
bertad Avanza se está dan-
do batalla contra el relato 
disfrazado de ‘conciencia 
social’ que históricamente 

PRESUPUESTO NACIONAL

Los Senadores de Tierra del Fuego por La Libertad Avanza, Agustín Coto y Belén Monte de Oca, destacaron la 
aprobación del presupuesto nacional 2026, al que calificaron como “una herramienta fundamental para la gestión 
del Presidente Javier Milei, que garantiza equilibrio fiscal, orden y previsibilidad”. 

obstaculizó el crecimiento 
de la Argentina y nos aisló 
del mundo”. En ese senti-
do aclaró: “Hoy estamos 
generando las herramien-
tas necesarias para seguir 
por la senda del progreso”. 

Por su parte, la Senado-
ra Belén Monte de Oca va-
loró la aprobación de esta 
herramienta, que “cons-
tituye la guía de gestión 
para el Gobierno Nacional 
para seguir avanzando en 
la transformación defini-
tiva de la Argentina”, dijo, 
y afirmó que “se terminó 
la lógica de irresponsa-
bilidad fiscal que duran-
te décadas nos llevó a la 

Coto y Monte de Oca destacaron la aprobación del prespresupuesto

vamente en las comisiones 
donde se abordaron dis-
tintos proyectos enviados 
por el Gobierno Nacional al 
Congreso. 

En ese marco también se 
aprobó la Ley de Inocencia 
Fiscal, que genera un nue-
vo régimen tributario e in-
centiva la regularización de 
contribuyentes.

pobreza, la inflación y la 
inestabilidad”. Del mismo 
modo, la senadora Monte 
de Oca subrayó: “Mante-
ner el equilibrio fiscal es 
preservar el futuro de to-
dos los argentinos”.

Desde el inicio de esta 
gestión en el Senado de la 
Nación, los representantes 
fueguinos por La Libertad 
Avanza participaron acti-
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Teléfonos útiles

Hospital R                 

Policiía Provincial 

Policía Federal 

Bomberos voluntarios 

Clínica San Jorge 

Sumu 

Devensa Civil Municipal 

Defensa Civil Provincial 

Gas Camuzzi (emergencias) 
Gas Camuzzi 

Obras y Servicios S 

Dirección de Energía 

A.C.A. 

Gendarmería Nacional 

Prefectura Naval 

Policía Aeronáutica 

Base Naval 
Aeropuerto 

Aerolíneas Argentinas 

Municipalidad de Ush 
Subs. Municipal de Turismo 

Información Turística

Policía 

Defensa Civil 

Bomberos de Policía 

Bomberos Voluntarios 

Comando de Operaciones 

Policía - Unidad Regional Nte 

Policía - Unidad de Det 

Policía - Unidad Prev 

Hospital 

Policía Federal 

Cooperativa Eléctrica 

Camuzzi 

Prefectura Naval 

Aeropuerto 

Aerolíneas Argentinas 

Gendarmería 

Secretaría de Seguridad 

Grúa ACA
Judiciales 
Cámara de Apelaciones 

Juzgado 

Juzgado YPF

107 / 423200

421773 

422969

100 / 421333 

422635 / 421333 

421721 / 421930 

103 / 422108 

430176 / 422003 

0810 999 0810 

0810 555 3698 

421401 / 421329 

422295 

433455 

431800 

421245 

435909

431601 

421245 

435516 

422089 

432000 

0800 333 1476

441108

103 / 424163 

100 / 433110

422457 

101 / 433104 

433101 

445650 

45023 / 025 

421258 / 107 

422988 

421777 

0810 999 0810 

422305 / 106 

420699

430748

431953

427379 / 377 

15567403 

 

443465 / 030

424694 

443027 / 028   

USHUAIA                                               (02901)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA                                                                                                          (02901) 421101 AL 105

RÍO GRANDE                                            (02964)
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